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"Las leyes, órdenes y anuncios que layan de' in-
rertarseep los BGLETI5E5 OFICIALES se lian de, man
dar ni Gefc Político respectivo, por cuyo conducto so 

v fl^ptíearín á los Editores de tos mencionada p'-ri-WicúN. 
—[Real orden de 0 de abril de i339). 
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PRECIO D& '-racalao*. - E n 'esta cabilál, llevado á domicilio, 1 0 rs. monsua-
esanticipados foera do clh i l r¿. o! mas; 3 0 ol trimestre ; 72 el semestre, y 

1 4 4 por un t&w—Se admiten sasttSójohes en Madrid en las oficinas del BOLETIX, 
cAlc de ta PueiiU, numero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inelustou d:l importe del tiempo del auono en 
sellos.—Un numero suelto 1 0 ci: ru , . 
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ABYERTEiNCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

tó'GOBERNACIÓN. 

PHIMKBA SECCIÓN. 

PAHTIJWICIRL. 

- PRESIDENCIA DEL CONSEÍO DE MI* 

.... - • 
S. M. la Reina nuestra señora (»|iia 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novelad en su 

" importante , # 1 ( 1 1 4 . 

l'iibcK. abi 
MINISTERIO DE 

Subsecretaría.—Sección de Orden público. 
Oftsob negociado 3.°—Quintas. 

Remitido a informe de la Sección di) 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el cspedieulo promovido por Joan 
José Pérez, vecino de Navas de Jorquera, 
en reclamación del aquerjdo por el cual el 
Consejo du la provincia de Albacete de
claró íjue da los mozos comprendidos en 
el sorteo celebrado para el reemplazo de 
1860 debía entregar dicho pueblo el se* 
gundo soldado que por razón de décimas 
le correspondió, para el del ano actual, la 
referida Sección ha emitido sobre este 
asunto el siguiente dictamen: 

«En el repartimiento de cupo para 
1861, .verificado en la provincia de Alba* 
cele, correspondieron al pueblo de Navas 
de Jorquera cuatro soldados y siete déci
mas; a l .de Pozo-Lorente un.soldado y 
cinco décimas, y al de Molilleja : dos sol
dados y ocho décimas. 

Para aprontar los dos soldados qae 
componen las 20 décimas da estos tres 
pueblos, verificó entre ellos la Diputación 
provincial oí sorteo que previene el capí» 
.lulo 2 . 6 de la ley,, correspondiendo á Na» 
vas de Jorquera, Pozo-Lorente y Molille
ja , respectivamente, los números 1.°, 2.° 
y 3.° y demás hasla el 20 , en lá forma 
que se ve en el fíolelin Oficial ¿e dicha 
provitfdií, 'correspondiente al 3 degenero 
del aüo actual. Llegado el día de la en
trega de quintos en la caja, y habiendo 
cubierto su cupo de enteros los pueblos 
antedichos, se pasó á hacerlo de los dos 
sokl*dos que por décimas babian corres
pondido á los mismo*,-llamándose en pri
mer lugar á Navas de Jorquera, que tenia 
el núm. el cual no pulobacer la en
trega del soldado que le correspondió por 
nO haberle quedado mozos do la primera 
edad ; ' ó sea de ¿0 anos; pasándose al 
núm. 2v°, Pozo-Lorente, tampoco pudo 
hacerlo por idéntica razón, y por tanto* se 
llamó al núm. o.°, Molilleja, que tenien
do mozos !de la edad primera aprontó el 

primer soldado de décimas, según la 
prescripción del art. 25 de la ley. 

Para cubrir la plaza del segundo sol
dado se volvió á llamar á Navas de Jor
quera, núm. l . ° en el sorteo, y en él ac«i 
lo presentó Juan Pérez la espo'sicion que 
al espediente se acompasa, pretendiendo 
se exigiese el segundo soldado al pueblo 
de rozó-lorcnle, ; u : tiene el núm. \ 0 en 
él sorteo de décimas, cuya pretensión des
estimó el Consto provineiuF, teniendo p're J 

sente3 las disposiciones do los artículos -¿'S 
y 20 ilc la ley, y considerando que el p u e 
blo de Molle ja está" obligado á dar el 
primer soldado de los dos sorteados, por 
ser el úuico á quien'quedan mozos útiles 
de primera edad; y que hallándose en igua. 
les circunstancias los pueblos de' Navas dd 
Jorquera y Pozo-Lorente, debe- aprontar 
el primero el soldado que resta, porque es 
el responsable en primer término por ha«. 
berle tocado el núm. 1.° 

En queja de este acuerdo acude á 
V . K. Juan José Pérez, padre de Jnan, 
que como sorteado en Navas do Jorquera 
para 1860 es al que ha correspondido cu-, 
brir la plaza de segundo soldado de déci
mas, y solicita'se declare que Molilleja es 
quien'está, obligado á entregar lambien el 
segundo soldado de décimas, porque tiene 
toUavía mozos do prímVa edad, y deben 
recorrerse lodos los' nürneM que cada 
pueblo ha sacado en el sorteo de décimas; 
ó qne si ha de recurrirse á la segunda 
'edadpara 'dar dicho segundo soldado de 
décimas,' debe aprontarlo Poíó-Lorente 
porque sacó en el espresado sorteo de dé
cimas el núm. 4.° 

Desde luego, Excmo.Sr., cree la Sec-
cion que la primera petición de Pérez, es 
decir, la de que el pueblo de MOLILLEJA sea 
el que dé también el segundo soldado de 
décimas por tener mozos de primera edad, 
se opone á la clara y esplicita disposición 
del ar l . 26 de la ley de reemplazos, que 
sin escepcion de ninguna especie nilimi» 
tacion alguna, establece que en las com-
binacloaea de verole; treinta ó mas déci» 
mas, en ningún caso dará un pueblo de 
los sorteados mas que un soldado, dando 
los restantes los demás pueblos, jeotm cor
responda. 

A tau terminante disposición no puede 
dársele otra interpretación que la de su 
aplicación estricta, pues comprende de la 
manera más absoluta cuantas eventualidad 
des y combinaciones puedan nacer, ya de 
la pr'elacion que corresponda á Tos puc» 
blos por los números qne obtengan en el 
sorteo de décimas, ya por Ja edad ó seno 
en que se' bailen ios mozos con qne cada' 
pueblo cuente, ya por cualquier otro mo
tivó; pues sea cual faere la dificultad que 
pueda ocurrir, traiéndose de combinacio
nes de veinte ó mas décimas como ahora 

se traía, en ningún caso ha de dar un pue 
blo de los sorteados mas que un soldado, 
dando los restantes los demás pueblos, se
gún corresponda, 

Si pues Molilleja ha dado el primer 
soldado de décimas por lener mozos de 
primera edad, ha satisfecho ya la raspón-
sabil i dad que por décimas le impone lá 
ley, y el otro soldado debe darlo uno de 
los pueblos que con aquel han sorteado. 

La forma en que oslo debe hacerse es 
la séguuda petición de Pérez; pues este 
pretende, que si para ello ha de recurrirse 
á los 1110/.ÜS de segunda edad, que son los 
qne tienen Navas do Jorquera y Pozo-Lo
rente, lo aproóle esle último, porque sacó 
en el sorteo el núm. i . ° También cree la 
Sección inadmisible esla petición; pues co
mo so trata de otra edad ó serie distinta 
do la que ha dado el primer soldado, de 
be empezarse á buscar la responsabilidad 
para aprontarlo desde el número 1.° del 
s o r t e o , que es el que ha correspondido al 
jaieblo de Navas de Jorquera, y no hay 
razón alguna para que hallándose este: 
pueblo en igualdad de circunstancias con 
el de Pozo-Lorente, por tener ambos mozos 
deseguuda edad, deje de dar el soldado el 
pueblo de número mas bajo, que es el de 
Navas de Jorquera, ni para que sea mas 
privilegiado que Pozo-Lorente, cuando 
este obtuvo suerte mas beneficiosa en el 
sorteo. 

,Por estas consideraciones, á juicio de 
la Sección, Molilleja ha debido dar un solo 
sedado de los dos que por décimas han 
correspondido á este pueblo en unión con 
los de Navas de Jorquera y Pozo-Lorente, 
y para aprontar el otro ha debido recur
rirse á los, mozos de segunda edad, em
pezando por el número 1.° en el sorteo; y 
como es asi según lo acordó el Consejo 
provincial de Albacete, 

La Seccien opina que debe confirmar» 
se el fallo contra que se reclama, y deses
timarse el recurso de Juan José Pérez, 
padre de Juan.» 

Y habiéndose dignado S. M. resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen y 
mandar que esta disposición circule para 
que sirva de regla general en casos análo
gos, lo digo á V. S. de Real orden para so 
conocimiento y efectos corespondienles. 

Da Real orden, comunicada por el 
espresado señor Ministro,- lo traslado á 
Y. S. para los Unes oportunos. Dios guar 
de a v . S. muchos aflos. Madrid 15 de 
diciembre de ib61 .—El Subsecretario, 
Autonio Cánovas del Castillo.—Señor 
Gobernador de la provincia de 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO OE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
Obras públicas. 

Ha acudido á mi Autoridad don José 
Fernandez Iglesias, vecino de esta corte, 
en solicitud de que se le conceda autori
zación para conducir las aguas sobrantes 
de la fuente del barrio de las Peñuelas á 
la quinta de su propiedad llamada de la 
Esperanza por tierras de don Martin Fajal-
de y don Miguel Plassard. 

En consecuencia, y con arreglo á lo 
que previene la instrucción de 20 de di
ciembre de 1 8 5 ' , be dispuesto que se pu
bliquen en este periódico oficial los docu
mentos relativos á esta cuestión para co
nocimiento de los que puedan estar inte
resados en ella. 

Madrid 7 de febrero de 1862.—El 
Duque de Seslo. 

Excmo. Sr* Gobernador de la provin
cia.—Don José Fernandez Iglesias, veci
no de esla corte, á V. E . respeluosamen* 
te espone: Que en término de esla villa, 
afueras del portillo de Embajadores ó in
mediato al nuevo barrio de las Penuelas, 
tiene una posesión denominada «Quinta 
de la Esperanza, u destinada en su mayor 
parte al cultivo do hortalizas y plantas de 
jardín; y necesitando gran cantidad de 
agua, se proyeia del canal de Manzanares, 
basta hace poco que, desecado esle, le fué 
imposible seguir surtiéndose del mismo; 
en esle estado, llegó á su noticia que el 
Excmo. Ayuntamiento de esla corte ha
bía dispuesto establecer una fuente públi
ca en la plaza del espresado barrio, y ha 
biendo solicitado el sobrante que resultase, 
para con él atender al riege de la preci
tada posesión, tuvo á bien el escoten ti si
mo Ayuntamiento acceder á su petición, 
mediante la retribución que señaló y con 
la condición de que á su costa se hiciesen 
las obras necesarias para la salida de las 
aguas, como consta del testimonio adjunto 
de la escritura de cesión fecha 13 de no
viembre de 1860; en su consecuencia, se 
ha propuesto establecer una canaria ha
ciendo desde luego las obras necesarias 
para recoger y dar salida al mencionado 
sobrante; pero teniendo que atravesar dos 
tierras que se hallan interpuestas entre la 
fuente y la Quinta, perteneciente la prime
ra á dou Marlin Fajalde y la segunda á 
don Miguel Plassard y Campillo, vecinos 
de esla corte, ha solicitado de los mismos 
su permiso, previa indemnización, para 
conducir la cañería por sus respectivas 
propiedades; y á pesar de ios pasos amia-

• • -• tía yus&m 
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- tusos dado» cenante TWWI seffores y de 
su promesa de conducir la cañería sub
terránea á la profundidad que no pudiese 
perjudicar ai cultivo de sujkterrenos, y de 
nacerlo en la dirección qdCTta hallan indi* 
cadas las cities del mencionado barrio, 
para que en el caso de que sus lerrenos 
se dediquen á la construcción r íe edificios 
nunca atraviese por estos,, y si porta par
te que se diga para calle o tránsito pú
blico, nada ha podido conseguir, 'negán
dose á sus ruegos, y siguiéndose de su ne< 
gativa grandes perjuicios que son consU 
guiantes; el espínente, Exorno, señor, se 
vé, pues, en el caso de utilizar el derecho 
que concede la ley hecha en Cortes y san
cionada por la Corona en 24 de junio de 
1819, cuyo artículo 0 / estableció (a ser* 
vidumbre forzosa de acueductos, conocida. 
ya^Tot fdsTos países, y en algunas p r o 
vincias de España, y ü Sí E'.'stiptfca que 
teniendo por presentados los documentos 
adjuntos, de couforaiidad coo i to preveni
do en la Real orden de 20 de dicibrauTá; 
de V8o2 se sirva disponer la instrucción 
del espediente y diligencias que la misma 
determina para los casos de oposición eo-

--•mo el-pieseute.~tai to espera de la recti
tud de V. E. 

Madrid 5 de ma to de *86tr-*-Jos$ 
Fernandez Iglesias. 

Escritura de cesión del oso y disfrute 
ée los sobrantes de agua de la fuente del 
barrio de las Pefluelas. otorgada por par* 
W del-Exorno. Ayuntamiento de ésta cor
te á favor dé dóh José'Fernandez Iglesias, 
para su quinta titulada de la Esperanza, 
ante el licenciado don José María García 
Sainz de la Lastra, en 13 de noviembre 
do i 8 6 0 , testimoniada por don Vicente 
Castañeda y Diana, Escribano del número, 
principal de la Auditoria de Guerra y No
tario del ilustre Colegio de Madrid.—Nú
mero del registro,., noventa y t res .—En 
la villa de Madrid a, 15 de noviembre de 
1860, ante mí el infrascrito Escribano del 
número de la misma y testigos que se e s -
presaran, el Exorno, señor don José üso-
rio y Silva, Duque de Seslo, Alcalde Cor
regidor de esta corte , y en tal concepto, 
como Presidente del Excmo. Ayuntamien
to, dijo: Que coafeteha 18 do agosto ÚU, 
t imo acudió al mismo Ayuntamiento don 
José Fernandez Iglesias, dueño de la quin
ta titulada de ja Esperanza, inmediato al 

Iiarrio de las Peñuelas, afueras del porii-
lo'de Embajadores, solicitando se le con

cediese para el riego de dicha finca el 
aprovechamiento del sobrante de agua 
de la fuente que, segud tenia noticia, iba 
á establecer en el espresado barrio, para 
el servicio público, señalándosele la re
tribución que por dicho aprtfvechamtefllb' 
hahia de satisfacer. Que pasada ta instan
cia á informe del Arquitecto, este, en 2ti 

.del citado mes, manifestó que no ha
llaba inconveniente en que Se conce
diese al peticionario el sobrante de las 
aguas de la indicada fuente que se estaba 
construyendo, debiendo costear el don José 
Fernandez Iglesias la cañería de conduc
ción desde la fuente á su quinta, y enten
diéndose que esta cesión seria solamente 
mientras el Exorno. Ayuntamiento no ne 
cesitase del referido sobrante para el rie
go del arbolado ú otros* usos, y el señor 
lágajsario del ramo en su dtótámen del 
siguiente «lia 27 dijo: Que teniendo en 
cuenta el anterior informe, la manera con 
que se h¿biao hecho otras concesiones, y 
que, el sobrante pedid) tenia que conducir
se.^ graa distancia para utilizarle, debia 
concedérsele al don José Fernandez, á 
quien como indemnización por la limpia 
del pilón y conservación de la bálvula de 
salida, debia exigirse la cantidad anual de 
100 r s . , siendo también el parecer de la 
(¿omisión de obras, como consta de su in
forme del día zt> del propio mes, que se 
accediese a lo solicitado á calidad de cos
tear el interesado la cañería de conducción 
á su linca, ios gastos de escritura y de-
ma&que sa originaran, entendiéndose que 

Seslo.—José Fernandez Iglesias.—Ante 
mí , licenciado José María García Sainz de 

Lastra.—Yo el infrascrito Escribano 
•ffifrflfrariq., j e j número, de e s t a ^ y t t ^ v 
' .AtejSlo r5&*9fbs Tribunales nacionales, 
presento fui: en fé de ello, 4 b quétíar lu 

con el nú uero nóvenla v i r e s en 
el protocolo edrriento de mi KscrRrtnía, y 
de dejar anotada en el esta primera copla 
para la parle de don José r^rflafHjéz Igle
sias, en dos pliegos del sollo primero y 
uno del cuarto, io\*ígoo, y firmo en Ma« 

la cesión del sobrante pretendido fuese so
lo mientras el Ayuntamiento no lo necesi
tara para otros usos; y respecto de la re .̂» 
tribucion opinó la misma Comisión Üe 
obras que consistiera en los i M r ¿ . arito* 
les que «jaba el señor C o m i s a * d ^ r i * í 
ino, v por el mismo c 0 n c 3 l ) l 0 J | g ¿ V §&-
p r e s ó l e indemnización por ta limpia del 
pilón y conservación de la báivula de sa-
Jida. Que habién lose^aprobado por la esce-
l ínl is ima mOTOpalidad en 50 del propio 
dáoslo el dictamen do la Omis ión de 
obras, y hallándose esUb¡J«Ula ya dicha 
fuente, á fin de que esta concesión conste 
con la solemnidad oportuna, el Excmo. se
ñor compareciente *en Ja • representación 
que interviene, por el presente instoimen-, 
foeSm viarotma^qáe mas naya lofcar en 
derecho, • • 'jnrfiílft v'lTWmM 
íavor de donloseTe.rnandez'lgTésTás, sus 
herederos y stfá&üV&'el úVo y áÜsTfüfe áé 
agua que, después de cubiertas las aten» 
ciones del servicio público, tcáüllcn so
brantes, sean en mucha ú poca cantidad, 
de (a fuenle que recientemente se ha esta
blecido en b plaza del barrio de (as P i 
ñuelas, afueras del portillo de Embalado
res , para que ta 'aproveche en su quinta 
titulada de la Esperanza, que en lo anti* I escritura de veinte y tres del corneal 

•gtfo- foó huerta 'de Belglda y ATgdÜcil m i - M e ! Escribano do»José tfarta ba rc i a^ iO: 
ff6r, y Httll ai ál H:totí é l caminó de las Va
cas, al M. don el paseo de las Yeserías y á 
P.con posesión del Excmo'/'Sr: Conde de 
Yumurí, término dé esta eérte, por cuya 
cesfoo«pagará'eI don José Fernandez Igle* 
sias anualmente la cantidad de i 0 0 reales 
vellón al Excmo. Ayuntamiento de esta 
villa, como indemnización de la limpia y 
conservación de la válbola de salida, á 
contarse y correr la primera anualidad 
'desde él día de hoy, siendo además de 
euepta del citado sjñbr Fernandez Iglesias 
la "tíoidoabioh y coste de la caficria de con-
dacciofl del ágtíá á su tinca, su reparación 
y Conservación, asi como los fastos de 
está escritura; sus coplas y demás que 
ocurran, bajo la espfesa condición de que 
esta cesión se entiende solo mientras la 
Municipalidad iio necesite ó no quiera ha
cer U90 del indicado, sobrante, sea cci-
deqlal o constantemente, y se obliga el 
dori José Fernández Iglesias, y obliga á 
«us hijos y sucesores á estar y pasar por 
tos acuerdos f resoluciones que sobre él 
uso dé dicho-sobrante adopte él es:eléulí-
simo Ayuntamiento ó el señor Alcalde* 
Corregidor, siu oponerse ni haber recia, 
macioíi alguna judicial y estrajudicial, 
como ni tampoco á utilizar el medio de la 
prescripción para hacer valer sus derechos 
al disfruté dé dicho sobrante de agua, 
aunque hubiera pasado mayor tiempo que 
el prefijado por las leyes del reino. Y ña-
llñndose1 présente él ra'én'cfonado don Josc 
Fernandez Iglesias, mayor de edad, de 
este vecindario, dijo: Que aceptaba el Con
tenido de esta escritora en todas sus pa r 
les, sujetándose á su cumplimiento en lo 
que le incumbe; manifestando ambos se • 
ñores otorgantes, que en este contrato no 
había lesión ni engaño, y que sí alguno 
existiese en mucha ó corta cantidad, se 
hacían mutuamente gracia y donación per
fecta cOn insfnuUéion y demás firmezas té» 
gales, renunciando !a acción que para r e 
clamar el agravio conceden las leyes v el 
tiempo fijado para ejercitarla, que d m por 
pasado eumo si roalmentó 10 estuviera; y 
yo el infrascrito Escribano les advertí ver-
bal mente que esta escritura sé ha de pro-
sentar en- la Contaduría de Hipotecas'de 
esta villa, á la toma de razón, dentro del 
término de doce dia», á contar desde ma
ñana inclusive,,bajo las penas estableci
das. A la seguridad y eücaeia de lo relat 
cionado obligan respectivamente el esce-
lenlisimo señor Alcalde-Corregidor los bie
nes y rentas de la Corporación Municipal, 
y el don José Fernandez Iglesias lo hace 
de los suyos propios. Asi lo dijeron, utor-
g Í U y firman, á quienes doy fé conozco,, 
siendo testigos dua Piuuustu Jardín, don 
Pedro Azuar y don Julián Fernandez, ve
cinos y residentes en Madrid.—Duque de 

drid á catorce do noviembre del año de 
su otorgamiento.—Está signada.—Licen
ciado José María García Sainz de la Las
tra.—Carla do pago. —Provincia de Ma-

4rí | l . -T -^úJnkr^^vecié6tp3 sasefofca y sie
te:—Hipotecas. —- Valores corrientes.— 
Üou Juan García lüvero, Tesorero de Ha
cienda pública de esta provincia.—Recibí 
de üOnJose Fernandez Iglesias sesenta y 
seis reales sesenta y seis céntimos por la 
adquisición del uso y disfrute del agua 
qáe despnes de cubiertas las aleaciones 
del servicio público resulten sobrantes de 
la fuente establecida, efl¡.el .barrio de las 
Peüue!as a j a r a .ej„ap.r.ovccba'inicüto. de su 
quinta titulada de la Esperanza, según 
escritura de. veinte y tres del corrjenjm 

baño :db i José María García Saióz 
de ia Lastra.—Y de ésta carta de pago 

E dúe doy de la espVe&da cantidad de qué 
me dejo' hecho 'Cargó, se ha de tomar ra
zón por lá Contaduría de Ríetenos pública 
y 'por ta Administración respuctivaij sin 
cuyos requisitos sera de ningún valor ni 
efecto.—Madrid veinte y cuatro de no
viembre de mil .ochocio'nlos. sesenta.— 
r \ O.—Manuel de ia Cruz.—Son sesenta 
y seis reales sesenta y seis Céntimos.— 
Tomé razón.—P. 0 . del Contador de Ha
cienda pública.—Ángel tlffrVeá.—Inter
venida.—Por el Administrador de flacien* 
di publica.—José García, dé Mena.—Sen^ 
tada en Contaduría, jsetéeieelos treinia y 
'seís, con rúbrica.—Senada,, en Adminis-
Jtracion.—Sentada en Tesorerja, con rú
brica.—Tonjaperázon.—Tomada razón al 
registro corriente de trasmisiones de pro* 
píeiades cñ término de ésta corle ál folio 
trescientos cuatro, previo pa^o del .dere* 
cho corresnondienle á la Hacienda" ~públi<« 
ca. Madrid veinte y seis de noviembre de 
mil ochocientos sesenta.—Francisco Seco 
de Cáceres.—Hav uu sello en tinta, azul, 
en que se lee: Contaduría y registro de 
Hipotecas,. .Madrid. — Nota. La. aulerior 
toma de razón, asi como la carta de.pago 
que está unida á continuación, quejan 
copiadas en el registro de esta escritura. 
Madrid veinte y ocho do noviembre de mil 
ochocientos sesenta. — García Lastra.— 
Corresponden fielmente con los documen> 
tos exhibidos por don José Fernandez 
Iglesias, de esta vecindad, á que me re
mito, t cñ T£ dé ello, yo don Vicente 
Castañeda, Escribano de S. M. y del nú
mero'de esta villa, fíbfo' :la presante en 
Madrid á treinta de abril, de mil ocho
cientos sésanta y uno.—Vicente Casta* 
fléda. 

Habiéndome encargado por el señor 
don José Fernandez Iglesias, que designase 
la dirección mas conveuiopte que pudiera 
darsa al trayecto de uua cañería destinada 
para coaducir á la quinta llamada de la 
Esperanza, situada al Sur de esta pobla
ción, el agua sobrante do la fuente pública 
establecida en el barrio de las Peüuwlas^ 
contiguo al paseo do Embajadores, deba 
manifestar: que del reconocimiento al electo 
practicado y dalos tomados del ,p|aqo ca* 
laslral del término de Madrid, resulta que 
la dirección mas conveniente que puede 
darse a la citada cañería, atendí Ja i a s r 
luaciou que o¿;upa la qumla de la ESJW-
ranza, respecto á la fuente, es la señalada 
en el piado con tinta azul,, atravesando las 
tierras de don Martin Fajaldeydon.Miguel 
Plassardy Campillo, pues en cualquier* 
otra dirección que se te u^eipy, djlicuiUria 
desde lugíjajil püder.a^royechar^l^braüio 

¡razón a que el gran desnivel que tiene el 

plano que une al paseo de las Acacias con 
el de las Yeserías, y el ser toda aquella 
zona terreno de acarreo, p^eqwaria tener 
que ejecuÜfir obras de fü.consirleracion, 

3ue baria de to lo punto imposible la rea-
eacion dgtyroy&io de qae se traía. 

Lis dos referida^ pr¿piedades de los 
señores FaTaldé V Plais ' i rd/par . la j cuales 
hay preeisfon de que pas"? la cafieria, son 
tierras desabor qus'en na la se Ves perju
dica, puesto que el paso de las aguas ha 
de establecerse á un metro de profundidad 
por lo menos, dejando el terreno laboriza* 
ble en toda la ostensión que compren Je el 
trayecto, en disposición de poderse culti
var como en la actualidad. Habiendo con» 
sultado el plano aprobado para el ensan
cha de Madrid, aparece que en los terre
nos que ocupan fas expresadas lincas no 
se proyecta cohsttiícéíon alguna, ni vías 
de comunicación, dejándolas tal y como 
exisleu ahora. 

A una rápida ojeada sobre el plano, 
se comprenda fácilmente la situación y 
posición que ocupa ia fuente y quinta de 
la Esperanza, asi como las tierras interine» 
días y paseos qae circuudan aquella I00a, 
señalándose también con la tinta azul la 
linea que se proyecta para et paso de las 
aguas y terrenos que atraviesa: debiendo 
consignar nuevamente que el plano en que 
se hallan dichos predios tiene un gran des
nivel desde el paseo de las Acacias hasta 
el de las Yeserías; y por consiguiente que 
la dirección proyectada para el estableci
miento de la cañería, as la única aceptable 
á fin de poder utilizar las aguas sobrantes 
de la fuente para el riego de la quinta de 
la Esperanza. 

Madrid 10 de abril de 1861 .— Fran
cisco Pablo Gutiérrez, Arquitecto. 

Compar8mtí&.~EnJTvillade Madrid 
á doce de noviembre de mil ochocientos 
sesenta y uno, ante el señor Teniente de 
Alcalde del distrito de la Audiencia, coa 
mi osistonoía y a virtud de citación, pare
ció don José Fernandez Iglesias, dueño de 
la posesión denominada quinta de la Es* 
peraoza, sita en las a fueras del portillo 1 e 
Embajadores, y dijo: qué ha déterriiraai o 
establecer ¿na servidumbre forzosa de 
acueducto en una tierra 'dé la propiedad 
del don Martin Fajalde, á fin de llevar á 
dicha quinta loé sobrantes" délas aguas de 
las fuentes del barrio dé las Peñuefis, que 
tiene compradas al Excmo. Ayuntamiento 
de ésta villar eti los términos 'que ajíafe-
ceo de la-sollottfld <ftie 00c los docúmétííós 
presentades-va por cabeza del éspétrienté; 
y como quiera; qae díbho aéftof Fajalde no 
haya prestado su eoosentinfieiíto, se véia 
eo la precisión dé «tilifear- el derechtt quo 
le concede la ley «dé -2-Vde junio de -18*9. 
Presente don Martin Fajalde, dijo: que no 
puedecoosentir loque solicita el señor 
Fernandez, pues se le irrogan perjuicios 
deuOflsWeracfón en sus solares, y éorMa* 
yor motivo siendo para servicio (iartlcd-
lar del don José Fernandeí Iglesias. Con 
lo cual se dio por terminada esl-i compi-
rocodciayqua hrmaiicon S. S / , d e q o é W -
t i f i (» . - - JoséTeresaGafe ia .^José?érn tó-
dez Ig leá ias .^Urt i* J Faja lde . -* iJose Ca-
rnellío. 

Comparecencia^ 
siete de enero.de mil ochocientos sesenta y 
dos. Ante S. S. comparecié. don José Fer-» 
nandez Iglesias, habitante calle de la-Con-
cupcian Gerónima, q ú ^ . . 3 ^ 4 y don Mig^eA 
Plassard y Campillo, que vive calle de U 
Magdalena número^ uup, ^liarlo ,segnodo, 
al objeto que motivan estas-dlligeocias, 
del cuál enterados los iolerésjijos, â ani-j 
fesló el señor Plassard y Campillo, qqe.no' 
podía acceder a la pretensión del señor 
Fernández Iglesiáspor losperjaicios;que Wí 
le irrogaban llevaudo ,pór su tóerr^' el 
acueducto de que se trata. Con lo que' w 
dio por termuiudo este acto, que firma su. 
sei)o/fa cóatLos, ü i ^ r e s a d p ^ ^ - g i ^ ^ ^ i l 

tvama. 
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que/presto" el «enrielo 

Frtnctsco Arnau. 
ídem 
ídem 

. -Ídem 
. ídem 

ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

, ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom* 
ídem-
ídem 

. . Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

i Ídem 
ídem 
ídem 

- Hera 
Idom 

.". Wem 
. U-m 
. Idom 

ídem 
Jj" ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

. dJdem 
4 ídem 

q ídem 
0 ídem 

ídem* 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

. Idom 
Tuem 
ídem 
ídem 
ídem -
ídem 

: ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

1 ídem 
, ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Hora. 

ÉPOCA. 

Mes,. 

Dicbre 

Año. 

13 
131 id. 

18iii 

£Mitma;la.«iWirta del Cantoa deJag^jes de Madrid* perteneciente al cuaflo trimestre de 1 8 6 1 . 
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TEHMIIfAdOPi DEL SERVICIO 

BAGAJES. 

ídem 
de .dos 
mula3. 

Caballe
rías . ma

yores. 
lid. me-| 

ñores. 

Comienza 
.el 

servicio en 

o 

Persona á quien se. presU. 

Madrid. fGuardia civil. . . 
v Ídem 

ídem 
ídem 

Para reten. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Idém 
José Huertas,.; . . 
Para reten. . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. . , 
ídem 
Idom 

¿Para reten 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pedro García Martínez.. 
Para reten. . . . . 

ídem 
ídem 

. 5 . ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id«m 

-Ídem 
ídem 
ídem 

(v ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idom 

Guardia civHi . . . 

t» ijfbm 

ir*reten; ¡ ; . . 
Ídem 

¡vjHém 
ídem 

Cuerpo i que pertenece. 

Preso. 
Jdem 
ídem 
ídem 

[Punto de la 
¡espedicior, 

rd. 
id. 

Licenciado. 

Preso, 
ídem 
ídem 

• — _ • r -

Impedido. 

2? 

Madrid. 
Jdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldem_ 
Idem 
ídem 
ídem " 

• ídem 
ídem 

Sevilla." 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

-ídem 
Ídem 
Idom 
Idam 
Idom 
ídem 
ídem ] 
ídem * 
Ídem 
Idom . 
ídem 

Cáceresi 
Madrid, 
ídem 
Jdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

-ídem 
ídem 
ídem 
Imán 
loem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
• Wem 

ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem ¡ 
Idom 

Í d e m 
ídem 

idem 
ídem 
Ídem * 
ídem 
ídem" 
ídem . . 
Ídem 
idem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde corregr 

ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
•Mem 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
Ídem 
"Ídem 
ídem 

idém 
Ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
Idém 
.ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

»Wera 
ídem 
ídem 

í d e m " 
¿I&m ; 
.ídem, 
íídem 
ídem 

-Idom 
xldem 
..Jdora 
"Údera 
-^dera 
-ídem 

-Gobernador. |ftfl 
JLdem 
ídem 

-ídem 

Mes. Aoñ. 

Procede 
el asistido 

do 

ídem 
'idem 
Idom 
ídem 

idom 
' ídem 
idara 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Id*n 
ídem 
ídem 
ídem lAJcalde corregr 
Idom ídem 
ídem Ídem 
Ídem l Jdem l i e 

Cárcel. 
Idom' 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem/ 
Ídem -' 
ídem 
ídem ¡ 

•idem . 
ídem 
idem 
ídem 
Ídem 
ídem . 
Idom 
ídem ' 
ídem , 

Canalejas. 
Madrid* 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 

- idem— 
Cárcel. 

We] 

W 
blem 

H e T 

% 
ís. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

ídem 
Jdem 
-ídem 

Idom 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem | 
Idém 
ídem 
Idém 
Idom 

Cárcel. 
Idom 
Ídem 
ídem 

Madrid, 
ldam 
ídem 
Idom 

Torrejon. 
ídem 

Alcobendas 
Idom 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

- ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

- ídem' 
ídem 

Ídem" 
.ídem. 

Las Rozas. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
llr.n 
ídem 

- ídem 
Torrejon. 

Idom 
Il.«m 

Madrid.. 
Idom 
Ídem ; 
ídem ¡ 
Ídem 
ídem I 
ídem 

Las Rozas. 
- Madrid. -

ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . 
ídem 
Ídem 
Mem -
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Idom 

Alcobendas. 
• Gotaíe. 
Torrejon. 

ídem 
Madrid. 
.Ídem 

- ídem 
ítem 

(Carros 

fc.de 

piloyes 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma -
yoréa. 

Id. 
nores. 

" *• 

Leguas 

marclío 
abonar 

bles. 

X 

1 

l 

13[4 
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Sección de Administración.^Negociado 3 . 
Sanidad. 

Con el objeto de que los Sres. Alcal
des de la provincia, en el término de ocho 
dias puedan dirigir á mi anloridad las-ob
servaciones que estimen oportunas, be 
acordado publicar la adjunta relación, 
donde aparecen los dias que han emplea
do en inspeccionar los ganados existentes 
en cada localidad los Subdelegados de Ve
terinaria de los respectivos partidos judi
ciales, en virtud de lo dispuesto por este 
Gobierno en 19 de octubre último, á con 
secuencia de los diferentes casos de epi
zootia que se notaron en aquella época. 

Pueblos. 
Días em
picados. 

1,2 
1 
v 
1,2 
1 

1 

Aravaca. . 1 . i ~ . ¡ • • i \ 
Canillase . • . . . 1 
Canillejas . * 1 i l 
Carabanchel Rajo. . . . i . 
Carabancbel Alto 1 

¿flhamarlin. . . . . . . 1|2 
l l Pardo. > . í - . - ^ - - ^ 1 — 
T?uencarral. 

-Bortaleza. 
flúmera. . 
La Alameda, 
^al lecas. . 
Vi cal varo. 
Yillaverde. 

- ~ K Partido de 4lcaláJ 

Ajalvir y Daganzo de Abajo. » 
Alalpardo. • 
Algele. 
Ambile. . 5 
Aiicbuelo 
Barajas y el despoblado de Re 
Camarma de fcsteruelas. . 
£ a marran del Cano. . « i » . 
Campoalvillo 
Campo Real. . . • a • J . 
Corpa 
Cobena. . 
Goslada 
Daganzo de Arriba. . . . 
Fresno de Torole. . . . . 

Tóenle el Sai 
Loeohes 
Los Huerps. . . . . . t 
La Olmeda de la Cebolla. . . 
Los Santos de la Humosa. . 
Meco y Ruges 
Mejorada del Campo. • - « 
Xaevt fiaslao. . I * • • • — 
ürusoo. . . . 1 : . i 
Paracuellos de -Jabona. . . » 
Pezuela do las Torres. . . . 1 
Pozuejo del Rey.. . . • • * 
Rivas y Vacia-Madrid. . . . » 
Rt va tejad a. L 1 \ r - • -* 
Sao Fernando. 
San torcaz 
Serracines 
Tórrejon 

B 
4 
1 
» 
1 
i 
1¡2 
i 
i 
» 

l 
» 
9 
i 
i 

f 

f 

Torres. 
Yaldeavero. 
Yaldeoimos. 
Yaldeiorres. 
Vaidijecha. 
V»1vi#Hp 
Velillá de San Antomo: 
Villaltilla. [ . MS 
YillarVdel Olmo. . . 

1 

artido judicial de 

Aranjuix.S \ . I y < * J — ~ 
Bel monte de Tajo, el mismo día 

que Colmenar de Oreja. 
B r e a . . . . • 
Carabal&a.. . •_, 
Chinchón.?/ . & 
Colaieuar de Oreja 
Esl remeras . I . 
Fuentiduenu de.-Tajo 
Morata d e J a j q n a . 
Perales de Tajona. 
Tielmet. . 
Yaidarsicete. 

Valdelaguna, el mismo día que 
Colmenar de Oreja. 

Yillamanrique de Tajo. . . 
Villarejo de Sal vanes. . . . 
Villaconejos. . . . . . . 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Alcobendas . . . 
Alnedrete, el mismo 

Coilado Mediano. 
Becerril. 
BoaJo.. 

dia que 

«i* 1 
Ccrcedilla J|2 
Chozas do la"SfélW? i j z 
Colmenareio. •—*—<- . . 1 
Colmenar Viejo 2 
Collado Mediano 
Collado Villalva 1|2 
Kl Escorial de Abajo. . . . i 

-E l M o l a r . — r T " . . . W 
Guadalix. . . . . .. • . . * l 2 

Guadarrama . * • • • » 
Hoyo de Manzanares. . . . 1 $ 
Las Rozas L 
LosMól¡Ba9. I l2 
Manzanares - el Real. • % *t̂ ~ 
Miraflores de la Sierra. . . 1|2 
Moralzarzal. . ^ V * 7 "7 ~. . . " 
Navacerrada. —¡r 
Pedrezuela. Í 1¡2 

i 
1 
i 

1 
1(2 
1 

San Agustín. . . 
San Lorenzo (El Escorial). , 
San Sebastian de los Reyes. . 

Torre lodones 
Valdepiólagos. . . . 
Villanueva del Pardillo. 

Partido judicial de Cetafe, 

Alcorcen 
Balres 
Casarrubuelo9. . . 
Ciem pozuelos. . . 
(iubas. " . . . . 
Fueolabrada 
Geiaíe y Perales del Rio. ¿ . 
Griflon -é. • 
Humanes 
Moraleja de Enmedio y la Mayor 
Móstoles 
Parla. 
Pinto y Parador de idem. . . 
Sau Martin de la V e g a 1 = 2 £ ; = = i : -
Serranillos. . . . . . . 
Tilulcia. ^ - . • . . • • 
Tur rejón do. Yelasco. . . . 
Torrejon de la Calzada. . . 
Yaldemoro. - r—:—~ 

2 
i 
» 
2 
1 
i 
2 
1 
1 
I 

2 
1 
1 
i 

5T Ci» B 

Partido judicial de tfavalcarnero. 

Aldea del Fresno . . . . 1 
ArroyomoUnos. . . . .f3 rí 2 
Roaitüla del Monte 3 = ^ 
Bnmele. 
Cliapineria. 4 

3 
2 . 
1 

Colmenar del Arroyo, 
til Álamo. . . • 
l'resiiedülas. . . . 
Majadahomll. . ~ 
Navalagainella. 
Pozuelo de Atarcon. 
Qnijorna 
U A I L U I J I Wnwr í 

5 

Valdemorillo 
Yíllamanla 'i 
Vitíamsirtlilta 
Villanueva de la Caüada» . - ^ 
Villanueva de Perales. . . . 
Villaviciosa de Odón. . . . 5 

Partido jtidtciatdt SWT WaTUn aTYaUr-
iglesias. 

Cadalso. . — - * - -
Cenicientos 2 1 | 2 
Hl Prado - . — 3 l |2 
Navas del Rey 2 
"eiayom . — ; — : f 
Rob'edo d e . C h a x e i a u . . ^ ^ * . ^ . 
Hozas do Puerto Real. . . 
Santa María de la Alameda- 2 
Yaldemageeda T T « i ^ « 4 « M « I « ( M * i * 
Zarzalejo. . . v . . . 2 

Partido de Torrelaguna. 

Alameda del Valle. . . . : » 
Berzosa, el mismo dia que Ro-

bledillo. 
Berrueco \\l 
Braojos » 
Buitrago 1 
Bustarviejo 1 
Cabanillas dé la Sierra, « 1 mis

ma dia que La Cabrera. 
Caneucia i \\i 
Cervera, el mismo dia que Ro-

El Vellón. . . . . . . » 
Garganta, el mismo dia que 

Valdemanco. 
Gargautiltay Pinilta de Buitrago f^2 
gascones,. r rf ^ c . 5 . , ^ =., t í\l 
Horcajo. . . . . . . . 1 
Horcaiuelo, el mismo día que 

SESTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

que 

1 i |2 

Pradeña. 
La Aceveda 1 1 £ 
La Cabrera de Buitrago. . . 1|2 
Lai l i iuuia , el m'tóiua dia que 

Puebla de la Mujer Muerta. 
La 'Serna . . . . . . • » ~ir~ 
ítfíoy^^ a t?—*— •— £ -
Lpzoyuela, el mismo dia que . 

Buitrago. 
Madarcos, el mismo dia 

Horcajo. 
Mangiron y Cinco Villas de Bui

trago. . . . . . . . 
Montejo de la Sierra, erúnsTÉTO' 
> diafque P r a d e ñ a - s 
Navalafueute. . . . . . 1 
¿Navacerrada, el mismo dia que 

Navaredonda. 
Navaredooda i 
Navas de Buitrago^ el mismo 

dia que Sieteiglesias. 
Oteruelo del Valle. . . . . 1 
Paredes de Buitrago, él mismo 
- tHa-frue Serrada. *' • • •• m -«1 
Patones » . 1 
Pínula del Valle, el mismo dia 

que Oteruelo. 
Pinuecar, el mismo día qne 

Horcajo: » ••.«.'•»«5 »^»-*^» &m 
Pradeña del Hincón. . . . i 
Puebla de la Mujer Muerta. . 1 
Rascafria i 
Rcduena » 1 
Bobledlllo de la Jara. . . . — t — 
Robregordo^ . . .^ - . . • • 1 
Serrada. . . . . . . . 
Sieteiglesias/. . . . . * f 
Somosierra, el mismo-dia-que -
. Rubro gordo. 
Torremocha de Uceda. . . . . » 
Valdemanco 1 
Venturada, el mismo dia que 

Reduena. 
Villavieja. . . . . . . . . ? 

NOTA. No se incluyen los pueblos 
donde residen Jos Subdelegados, por no 
corresponderles percibir honorarios con 
arseglo á la Real orden de 26 de Julias 
de 1859. ; ' "~ : 

)UWrV! dé febrero ué 
Duqu^deSes lo . 

Jazgado de primera instancia del distrito do Ma
ravillas. 

En virtud de providencia del seflor don 
J Pascasio Fernandez, Juez de primera ins-
' 'lancia del distrito de Maravillas de esta 

corle, refrendada por el Escribano de Su 
Magostad y del niimero don Pablo de la 
Lislra, dictada en cumplimiento de un 
exhorto del Juzgado'de primera instancia 
del distrito de San Román en la ciudad de 
Sevilla, se saca á pública subasta la oasa 
sita en esta corto y su calle de llorín loza, 
con accesorias á la plazuela de Bilbao, 
(antes costanilla dé Capuchinos), señalada 
por la primera con los números 7 viejo y 
38 moderno, y por la segunda con el 22 
antiguo y 7 nuevo, manzana 504, que 

l íéñe de sitio ob'i t y 7|8 pies cuadrados, 
ú sean 45S metros, 13 milímetros: ha sido 
lasada por el arquitecto don Juan Moran 
de Lavandera, err 630:840 r s . , á rebajar 
car^asj y para su remate se tRsenalado 
el viernes'28 de febrero del corriente, a 
las doce del dia, en la Audiencia de su 
senaria, sita en el piso bajo de ta territo
rial, y en el Juzgado referido de primera 
instancia de San Román de Sevilla.— 
Lastra. 

QUINTA SI 'CCION. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE L t PROVINCIA DK 

MADU1D. 

No habiendo sido* posible averiguar el 
domictlroTle-los^sügetos anotados fc-contr* 
nuacion, para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias'que'también se í 
determinan, se les invita para que se pro- * 
senten á recogerlas, pues en otro caso po< 
drá pararles perjuicio. 

Jl. Vicenta L'alouúno de Saude, pro-
vincia de Cáceres. 

D. Francisco García Rodrigo, id. de 
Gnadalajarai — \ \> • * 

Madrid 17 de febrero de 1862 .— 
P. 0.«»-Jufiao Melendéz. 

m 
Juzgado do primera instancia del distrito do las 

Vistillas. 
Sentencia.—En la villa de Madrid á 

2rde enero de 1862."El señor don Patri
cio González, Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital, 
habiendo visto estos autos, seguidos por el 
Procurador don Juan Alvarez, en nombre 
de don José infante Vallecillo. con los se -
•flores don Fernando y don José Carrillo 
Albornoz, y su señora madre dona Petro
nila Zabala, y en rebeldía de estos los e s 
trados del Juzgado, sobre que k dicho Va
llecillo se le declare pobro i^aralitigar, por 
ante miel infrascrito Escribano, dijo: 

Resultando que por la parte de don 
José Infante Vallecillo se ha probado que 
este no tiene bienes, sueldos ni rentas de 
ninguna clase, subsistiendo únicamente 
conMsrcantidade's ó recursos que le pro» 
porciona su.familia¿ ™ — a - - a - -

Resultando que los demandados don 
Fernando y don José Carrillo Albornoz, y 
su seüora madre-doua Petronila Zabala nó 
han comparecido en los autos^por lo cual 
se jnandó sje^sigujeran.para con ellos en 
rebeldía: 

Considerando queTeT don José Infante 
Vallecillo se halla comprendido en los c a 
sos que con arreglo a l ar t . 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil llenen declararse 
pobres; y vistos los dictámenes del P r o 
motor Fiscal y Administrador de Hacienda 
f úWiea, <kbw declarar y declara pobre en 
sentido legal á^onJosé-lnéanteVallecillo, 
mandando en «u-eonseeuencia que se lo 
defienda en taicoQcfiptp.con,las ubiigacio-
oes prescritas en los arls . 199 y 200 de 
la citada ley. « .« .^ a 2 8 * e 

Y por esta su sentencia, que se publi* 
cara en la (tácela del Gobierno, Moletin 
Ofuu-it de la provincia y tiiáfió de Xbisos 
con arreglo á lo dispuesto :n el ar t . 1190 
de la propia ley de Enjuiciamiento, asi lo 
mandó y firma el sénor Juez, de todo lo cual 
y o e l infrascrito Escribano (kl. número doy 
i t L Patrjrin Gnn 7a ,»7.—Tnm^Ramt^, 

Corresponde con su original á que me 
refiero. Y para que tenga efecto la"pum> 
eaeion de la seolencia copiada en los -pf¿ 
riódicos oficiales, según está mandado, J ¿ 
el infrascf ito Escribano del número, firmo 
la presente en Madrid á 6 de febrero de 
1 8 o 2 . — l o m a s Bando. 

Imprenta del misrító, PueWo, 

Wm 
1 


